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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5454 BIENDA, S.A.

A efectos de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital y
170 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público que la Junta General
Universal de Accionistas de Bienda, S.A., celebrada el 24 de junio de 2024, acordó
reducir  el  capital  de  la  sociedad  en  la  suma  de  10.775,80€,  mediante  la
amortización de 1.790 acciones, numeradas de la 3.801 a 4.000, de la 8.801 a
10.000, y de la 34.611 a 35.000, ambas inclusive, de 6,02 € de valor nominal cada
una, poseídas por la sociedad en autocartera.

Como consecuencia  de  ello,  se  da  nueva  redacción  al  artículo  5º  de  los
estatutos sociales, fijándose el capital social en 199.924,20€ dividido en 33.210
acciones ordinarias, nominativas de 6,02€ de valor nominal cada una, numeradas
de la 1 a la 33.210. Como consecuencia de la reducción de capital, se acuerda
igualmente  renumerar  las  acciones  en  las  que  se  divide  el  capital  social,
numeradas  de  la  1  a  la  33.210.

La  reducción  de  capital  no  implica  la  devolución  de  aportaciones  a  los
accionistas por ser la propia sociedad la titular de las acciones a amortizar. En
consecuencia, la reducción de capital se realiza con cargo a reservas voluntarias o
de libre disposición, realizando la correspondiente dotación de una reserva por
capital amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones propias
amortizadas, de la que sólo será posible disponer con los mismos requisitos que
los exigidos para la  reducción del  capital  social,  conforme a lo  previsto en el
artículo 335 c)  de la  Ley de Sociedades de Capital.

Conforme a lo señalado en dicho precepto, los acreedores de la sociedad no
dispondrán del derecho de oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de
Sociedades de Capital en relación con la reducción de capital.

La reducción de capital se ejecutará en un plazo no superior a un mes desde la
adopción del presente acuerdo por la Junta General de Accionistas.

Madrid, 28 de junio de 2024.- Administrador único, Roberto Pozuelo Álvarez.
ID: A240044894-1
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